
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

Para que de conformidad con el numeral 64, fracción XXXII de 
la Constitución Política del Estado, la Fiscalía General del 
Estado, a través de la Fiscalía Especializada en Investigación de 
Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada, y 
de la Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación, 
informe a esta Representación sobre las acciones 
implementadas y resultados referentes a prevenir, sancionar y 
erradicar la tortura en el Estado de Chihuahua. 
 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 20 de noviembre de 2019, en Oficialía de Partes del 
H. Congreso del Estado. 

 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Derechos Humanos. 
 

 

FECHA DE TURNO: 26 de noviembre de  2019. 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1403 

 












